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Un trato equivalente
para inversiones
de capital e inversiones
formativas

Introducción

Este artículo examina los puntos y los te-
mas suscitados por el objetivo 5 del Libro
Blanco de la Comisión Europea “Enseñar
y aprender: hacia la sociedad del conoci-
miento”, sometido actualmente a debate
por la DG XXII de la Comisión Europea.

Los “Datos numéricos esenciales sobre la
Formación Profesional en la Unión Euro-
pea” de la Comisión Europea predicen
una extraordinaria evolución tecnológica
(el 80% de las tecnologías utilizadas hoy
en día quedarán anticuadas y serán susti-
tuidas por otras nuevas en sólo diez años)
y en el sector educativo y formativo (el
80% de la población activa habrá finali-
zado su formación más de diez años an-
tes de que ello ocurra). Estas dos tenden-
cias opuestas reflejan la necesidad de
adaptar los programas de inversión a las
necesidades de una sociedad radicada en
el conocimiento, y de fomentar más es-
pecialmente las inversiones en recursos
humanos.

Un tema central es el de volver a delimi-
tar las fronteras entre los bienes de capi-
tal y los recursos humanos dentro de los
balances económicos empresariales, para
que éstos reflejen el creciente papel que
desempeñan las cualificaciones y las com-
petencias en el proceso productivo, fac-
tor responsable del potente desarrollo de
elementos y bienes intangibles en los
países industrializados.

Este artículo estudiará la posibilidad de
registrar los costes formativos en las ho-
jas de balance, considerándolos así como
bienes o activos de la empresa. Investi-
garemos más particularmente dos sub-
campos principales:
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❏ las consecuencias para la contabilidad:
el valor de las empresas, los procesos
decisorios sobre inversiones, el tratamien-
to fiscal;

❏ las implicaciones para la financiación:
el acrecentamiento del papel de los tra-
bajadores como inversores en su propia
formación, y la creación de activos finan-
cieros específicos para apoyar las inver-
siones en formación profesional.

El Libro Blanco de la Comisión Europea
“Enseñar y aprender: hacia una sociedad
del conocimiento” enumera cinco obje-
tivos generales principales que deben
cumplirse a fin de avanzar hacia una so-
ciedad del conocimiento. El objetivo 5
atañe al tratamiento de las inversiones
en capital humano, o en formación, de
manera equivalente a las inversiones en
capital físico. Desde un punto de vista
contable y fiscal, el personal no está
considerado como un activo de la em-
presa. Se trata de un coste de operación
que se incluye como tal en los balances
de la compañía (en el balance de ingre-
sos o en la cuenta de beneficios y pérdi-
das), bajo la forma de impuestos y sala-
rios. El método expuesto por el objetivo
5 consiste en considerar los conocimien-
tos prácticos y las competencias obteni-
das por los trabajadores como un valor
añadido a la empresa, de suerte que parte
de los gastos en formación y en salarios
durante los periodos formativos puedan
interpretarse como activos intangibles
depreciables, registrándose conforme a
ello en la hoja de balance. Considerar la
formación como un activo permitiría
también examinar las formas de su fi-
nanciación por los mercados financieros,
como en el caso del mercado municipal
estadounidense de bonos, que permite
la emisión de bonos exentos de impues-

Un tema central es el de vol-
ver a delimitar las fronteras
entre los bienes de capital
y los recursos humanos
dentro de los balances eco-
nómicos empresariales,
para que éstos reflejen el
creciente papel que desem-
peñan las cualificaciones y
las competencias en el pro-
ceso productivo, factor res-
ponsable del potente desa-
rrollo de elementos y bie-
nes intangibles en los paí-
ses industrializados. El tra-
tamiento de la formación
como una inversión puede
producir ventajas. Además,
existen principios conta-
bles aplicables a toda la UE
que permiten la inclusión
de los gastos correspon-
dientes en la hoja de balan-
ce.
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tos para financiar algunos tipos de in-
versión.

La transformación de las economías eu-
ropeas de la fabricación manual hacia un
predominio de los servicios, y el rápido
progreso en las nuevas tecnologías, han
puesto de relieve la importancia de la
contribución humana al éxito organiza-
tivo. En la economía radicada en el co-
nocimiento, se considera que el capital
humano (los conocimientos, cualifica-
ciones y experiencias de los trabajado-
res) constituyen el factor esencial deter-
minante de la posición competitiva que
ocupan las empresas. Toda una serie de
escuelas se han ocupado de este proble-
ma desde los años sesenta y setenta, in-
cluyendo la de Contabilidad de Recursos
Humanos (CRH) (Flamholtz, 1972; Likert,
1967...), que ha investigado cómo podrían
mejorar los gerentes su empleo de los
recursos humanos utilizando modelos
ideados para medir su contribución eco-
nómica a la organización. En los años
noventa se ha reiniciado la búsqueda de
métodos adecuados para contabilizar el
valor de los recursos humanos.

Se ha criticado a la CRH por diversos
motivos, entre ellos por las dificultades
que supone “registrar a las personas como
activos, la formación específica como
condición necesaria pero insuficiente, la
irregularidad de las medidas de los re-
cursos humanos y su posibilidad de ma-
nipulación, y la complejidad de dicha
medición” (Sackman, Flamholtz y Bullen,
1989).

Sin embargo, el objetivo 5 no pretende
considerar el valor de los recursos huma-
nos como un total, sino los servicios que
puedan ofrecer éstos a la emrpesa como
resultado de la formación, y encontrar en
consecuencia métodos prácticos y acep-
tables para reforzar la formación profe-
sional ofrecida por la empresa.

La primera parte de este artículo expon-
drá los principales beneficios que pue-
den obtenerse si se considera la forma-
ción como una inversión. En la segunda
parte se mostrará que los Principios Con-
tables Generales Aceptados permiten in-
cluir los gastos correspondientes en las
hojas de balance, tanto como activos
como en calidad de pasivos. Examinare-
mos las Normas Contables Internaciona-

les relevantes (NCI) establecidas por la
Comisión de Normas Contables Interna-
cionales. Estas normas son las utilizadas
actualmente por numerosas empresas
europeas, y serán obligatorias a partir del
año 2000 para ser admitido a cotización
en cualquier bolsa. Vemos por tanto que
la cuestión tiene relevancia para toda la
UE. La parte final del artículo se ocupará
de los potenciales modelos que se pue-
den emplear para ocuparse de este pro-
blema, y sus consecuencias sobre la me-
dición de los rendimientos.

Los beneficios de conside-
rar la formación como una
inversión

La mejora de la información financie-
ra de la empresa

Algunos analistas económicos han obser-
vado1 (New York Times, julio de 1996)
un desfase cada vez mayor entre los va-
lores de las empresas según los libros y
su valor apreciado por el mercado, como
puede medirse mediante la relación mer-
cado-libros (precio de acciones/valor con-
table por acción) o a través de la relación
“q” de Tobin (valor en el mercado de los
activos/coste estimado de sustitución). Si
los sistemas contables reflejan una ima-
gen correcta de las realidades económi-
cas, estas relaciones serían igual a 1. La
“q” de Tobin es superior a la relación mer-
cado-libro porque incluye todos los acti-
vos, y no solamente el valor neto de la
empresa. Además, estos activos no se re-
gistran conforme a sus costes originales,
como sucede en los libros de contabili-
dad, sino con los costes necesarios para
sustituirlos, lo que incluye la inflación.
Cuando la “q” es mayor que 1, las em-
presas se ven incentivadas a invertir
(Lindenberg y Ross, 1981), ya que un alto
valor de mercado suele indicar por lo
general que los inversores consideran que
la empresa ofrece buenas oportunidades.
El índice “q” es habitualmente mayor
cuando las empresas disponen de fuertes
ventajas competitivas, un factor que los
sistemas contables no toman en cuenta.

El valor de mercado incluye el valor de
los activos intangibles generados por la
formación del personal, la investigación
y desarrollo, la publicidad, etc. Estos ac-

1) Véase por ejemplo el New York
Times del 2 de julio de 1996

“Algunos analistas econó-
micos han observado (...)
un desfase cada vez mayor
entre los valores de las em-
presas según los libros y su
valor apreciado por el mer-
cado (...)”

“El valor de mercado inclu-
ye el valor de los activos
intangibles generados por
la formación del personal,
la investigación y desarro-
llo, la publicidad, etc.(,,,)
Hay casos en los que los
intangibles pueden quedar
integrados en la hoja de ba-
lances, particularmente en
el caso de la adquisición de
una empresa por otra.”
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tivos no son vendibles y su valor puede
desaparecer junto con la empresa, por lo
que los contables suelen ignorar estos
bienes intangibles. No obstante, hay ca-
sos en los que los intangibles pueden
quedar integrados en la hoja de balan-
ces, particularmente en el caso de la ad-
quisición de una empresa por otra. En
dicho caso, la clientela, o diferencia en-
tre el coste de adquisición de la empresa
y el coste según los libros contables de
sus activos, puede quedar registrada en
los libros de contabilidad. La cuestión de
si una clientela constituye un bien real es
debatible, pero existe el riesgo de com-
parar empresas cuyas hojas de balance
incluyen un fuerte elemento de clientela
con aquellas cuyos balances no lo hagen.

Conforme la Edad Industrial va cediendo
el paso a la edad de la información, las
empresas pueden subsistir o morir en fun-
ción de elementos intangibles que jamás
aparecen en una hoja de balance. La ar-
gumentación en favor de la contabilidad
de recursos humanos es que los nego-
cios han cambiado tanto en la época
moderna que el sistema actual de conta-
bilidad ya no representa con precisión su
valor. Si los gastos en formación supo-
nen una inversión capaz de generar in-
gresos en un futuro, la deducción de su
importe de los beneficios disminuye los
auténticos beneficios. En consecuencia,
las acciones de una empresa alcanzarán
precios altos en función de los benefi-
cios publicados, si los inversores recono-
cen que algunos de los gastos constitu-
yen en realidad una inversión de futuro.
Finalmente, si los inversores desean utili-
zar los beneficios de una empresa como
orientación del valor de ésta, necesitarán
“normalizar” dichos beneficios para tomar
en cuenta las distorsiones temporales pro-
cedentes de las técnicas contables. Black2

indica que el objetivo de las normas con-
tables es elaborar una cifra de beneficios
que se corresponda lo más posible con
el valor auténtico de la empresa.

La creación de incentivos para aumen-
tar las inversiones en formación pro-
fesional

El reconocimiento de los gastos forma-
tivos con categoría de inversión dentro
de los balances financieros de una em-
presa estimularía a tomar en cuenta los
programas formativos en el momento de

decidir las asignaciones presupuestarias,
y a incluirlos en el “programa político”
de los que deciden dentro de una empre-
sa (Guerrero-Barnay, 1996). Parece que
son muchas las empresas que no planifi-
can su política formativa de una manera
estratégica o la utilizan como elemento
estratégico, como parte de la estrategia
de desarrollo empresarial (Brandsma,
Kessler y Münch, 1995), debido en parte
a la falta de claridad y a la incertidumbre
sobre los rendimientos medidos de las in-
versiones en formación.

La idea sería que, para alcanzar determi-
nados objetivos, resulta necesario implan-
tar algunas innovaciones en el sistema de
contabilidad, más bien “en nombre de su
presunto potencial más que en razón de
su posibilidad práctica o consecuencias
reales” (Hopwood, 1984). Las decisiones
de gerencia suelen estar guiadas por su
efecto sobre los resultados financieros
medidos, ya que “lo que se mide es lo
que se consigue” (Kaplan y Norton, 1992),
y lo registrado en las hojas de balance es
algo visible a lo que pueden y deben re-
accionar los gerentes.

Aparte de las consecuencias para el com-
portamiento de gestión, la capitalización
de los gastos formativos durante una se-
rie de años puede constituir un poderoso
argumento favorable para el responsable
de formación que proponga un curso muy
caro y de alta calidad. Tratar estos gastos
con categoría de act ivos permit i rá
abstraerlos de las reglas de depreciación.
Como un antiguo contable y consultor
independiente de la dirección3 ha afirma-
do, “nadie construiría casas si hubiera que
amortizar los costes en un año”.

Viabilidad contable
del registro de los gastos
formativos en la hoja
de balance

Conferir a los gatos formativos la catego-
ría de inversión implica que éstos debe-
rán registrarse en la hoja de balance tan-
to en calidad de activos como de pasi-
vos. Los Principios Contables Generales
Aceptados (PCGA) no permiten recono-
cer un activo que genere flujos de fon-
dos contantes sin reconocer simultánea-

2) F. Black “The Magic in Earnings:
Economic Earning versus Accounting
Earnings”. Financial Analysts Journal,
36: 3-8 (Nov-Dec 1980)

3) Jack Bowsher en “A capital Idea”,
Beverly Geber, Training, enero de
1992: 31-34

“El reconocimiento de los
gastos formativos con cate-
goría de inversión dentro
de los balances financieros
de una empresa estimula-
ría a tomar en cuenta los
programas formativos en el
momento de decidir las
asignaciones presupuesta-
rias, y a incluirlos en el
“programa político” de los
que deciden dentro de una
empresa (...).”
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mente el recurso económico o pasivo que
creará los flujos de salida (NCI17).

Los gastos formativos como activos: la
justificación contable

Durante los debates iniciales sobre la
CRH, algunos autores (Jauch y Skigen,
1974) rechazaron la propuesta de incluir
los recursos humanos en las hojas de ba-
lance porque los seres humanos no son
propiedad de ninguna empresa y por tan-
to no cumplen las condiciones de los bie-
nes o activos. Desde un punto de vista
moral, esta posición es plenamente plau-
sible. Pero sucede que las capacidades
intelectuales y manuales de los trabaja-
dores sí constituyen recursos disponibles
y valorables que generarán futuros bene-
ficios económicos para la empresa. La
inclusión de estas capacidades como ac-
tivos en un balance no carece de prece-
dentes en la moderna bibliografía de la
contabilidad. La NCI17 -Contabilidad de
Arrendamientos- requiere incluir en los
balances financieros a todos los activos
físicos que susciten todos los beneficios
y riesgos de la propiedad y que no sean
propiedad legal de una empresa. Esta
norma argumenta que, de otra forma, los
balances empresariales no reflejarían
auténticamente todos los recursos eco-
nómicos disponibles para una empresa y
sus obligaciones derivadas. La exclusión
tanto de act ivos como de pasivos
distorsionaría el rendimiento económico
y la información clasificatoria de su valor
financiero.

Las “Condiciones para la Preparación y
Presentación de Balances Generales”
(Framework for the Preparation and
Presentation of Financial Statements” ela-
borado por la CNCI sugieren que siem-
pre que los recursos humanos puedan
producir futuros beneficios económicos
a una empresa, cumplen las condiciones
para que se les trate como activos. La
Cláusula 49 indica que el recurso deberá
estar controlado por la empresa. Sin em-
bargo, como ya hemos señalado, no esta-
mos considerando a las personas sino a
sus capacidades intelectuales y manuales,
que sí pertenecen a una empresa siem-
pre que los trabajadores estén contrata-
dos por ella. Pierrat y Martory (1996) ob-
servan que el problema de tratar activos
intangibles es que requieren otra forma
de definir el poder que ya no depende

de la propiedad sino de la capacidad para
gestionar equipos y controlar conocimien-
tos y competencias prácticas. La Cláusula
26 (relevancia) y la Cláusula 83 (recono-
cimiento) del marco elaborado por la
CNCI también reclaman atención. El ele-
mento de relevancia implica que la inclu-
sión de un activo debe influir sobre las
decisiones económicas de sus usuarios o,
como mínimo, hacerles reevaluar una
decisión pasada. El reconocimiento re-
quiere que se fije el valor del activo de
manera fiable antes de que pueda regis-
trarse en el balance general.

El reconocimiento de una obligación
asociada al activo: la definición de un
pasivo

Hemos citado la NCI17 como la defini-
ción para el registro adecuado de un ac-
tivo, por lo que la examinaremos a conti-
nuación a fin de comprender su postura
sobre el reconocimiento de toda obliga-
ción. La Cláusula 6 estipula explícitamente
la existencia de una obligación cuando
se obtienen beneficios económicos del
activo. La Cláusula 49 de las Condiciones
clarifica la situación definiendo la calidad
de pasivo como

“una obligación actual de la empresa pro-
cedente de acontecimientos anteriores,
cuya liquidación debe producir una sali-
da de la empresa de recursos que incor-
poran beneficios económicos”.

La Cláusula 91 de las Condiciones espe-
cifica la forma de registrar esto en el ba-
lance de situación general financiera:

“cuando la cantidad con la que se liqui-
da el pasivo pueda medirse con fiabili-
dad”.

Los principios de la CRH, que utilizan
estas recomendaciones, definen los pasi-
vos asociados a la contabilidad de acti-
vos humanos como salarios y beneficios
de los trabajadores (Turner, 1996).

Por lo que respecta a la formación, si el
activo se valora a partir de gastos reales,
el pasivo debiera ser una deuda real emi-
tida por la empresa para financiar sus
gastos formativos. Podrían utilizarse des-
gravaciones fiscales para apoyar los pro-
gramas formativos impartidos por las
empresas y ayudar a los trabajadores a

“Por lo que respecta a la
formación, si el activo se
valora a partir de gastos
reales, el pasivo debiera
ser una deuda real emitida
por la empresa para finan-
ciar sus gastos formati-
vos.”
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actuar como inversores en su propia for-
mación. El procedimiento podría inspirar-
se en el mercado de bonos municipales
de Estados Unidos, que permite la emi-
sión de bonos exentos de impuestos,
siempre que el emisor desee invertir en
proyectos directamente relacionados con
una actividad no lucrativa, premisa legal
-exclusiva para el mercado de bonos
municipales- que se denomina “regla de
financiación de proyectos”. Esta regla re-
quiere que la organización emprenda una
serie de proyectos de capital aprobado
cuyo valor en dólares iguale o exceda el
importe de la f inanciación exenta
fiscalmente. Mientras que las emisiones
de deudas proporcionan a las corpora-
ciones fiscalizables una reducción de im-
puestos a escala de la corporación, el
mercado municipal de bonos proporcio-
na reducciones fiscales a escala personal.
Esto podría demostrar ser muy interesan-
te si dichos bonos consiguieran ofrecerse
con preferencia a los beneficiarios del
programa formativo que se pretende fi-
nanciar.

Modelos de valoración

La Cláusula 100 de las Condiciones per-
mite medir activos utilizando uno de cua-
tro modelos posibles: coste inicial, coste
corriente, valor realizable o valor actual.
Estos modelos son los utilizados actual-

mente por las organizaciones deportivas
del UK y de los Países Bajos para evaluar
los recursos humanos de los servicios que
encarnan los jugadores de fútbol (Morrow,
1996). ¿Qué relevancia tienen estos mo-
delos para los costes formativos?

El coste inicial: un modelo objetivo

La utilización del coste inicial suele con-
siderarse como el más apropiado de los
cuatro métodos. Resulta objetivo, direc-
tamente comparable con el tratamiento
contable de la mayoría de los restantes
activos y permite asignar correctamente
los costes que implica el activo durante
toda su duración. La objetividad del mé-
todo consiste en que no mide el valor de
los recursos humanos en la empresa, sino
simplemente los costes iniciales implica-
dos. En la práctica, el coste de la forma-
ción se depreciaría a lo largo del tiempo
esperado de validez de los conocimien-
tos obtenidos durante el curso de forma-
ción. El vencimiento de unos bonos po-
dría basarse en el mismo periodo de tiem-
po.

Los otros métodos potenciales de va-
loración: modelos subjetivos

Los otros tres métodos potenciales res-
tantes exigen un grado de subjetividad
que seguirá restringiendo la oportunidad
de integrar los activos humanos en los
balances generales de las empresas.

El modelo de coste corriente actualiza el
coste inicial a su equivalente actual, y por
tanto tampoco reconoce el valor econó-
mico del recurso. En el UK, los clubs de
fútbol multiplican los ingresos brutos de
un jugador por un factor de coeficiente
que varía en función de la edad del juga-
dor (UEFA, 1992). El punto débil de este
modelo particular de salarios es que ig-
nora el valor temporal del dinero. En los
Países Bajos, el traspaso potencial, esto
es el coeficiente de salario bruto,* en fun-
ción de la edad y del salario, se multipli-
ca por un factor de prudencia del 0,25
(Brummans y Langendijk, 1995), con lo
que se intenta cumplir la condición de
descontar futuros beneficios.

Los dos métodos restantes son evaluacio-
nes de mercado. Cuando los utilizan los
clubs deportivos, esto supone que los
grandes importes de dinero que los clubs

Cuadro 1:

Cambios en la contabilidad del gasto formativo
registrados en la hoja de balance (periodo 0)

TE

P

t.P

A

TE

P+TE

t(P+TE)

A+TE

P+TE

t(P+TE)

CFt

(1+DR)t∑
5

t=1

CFt

(1+DR)t∑
5

t=1

A + 

Indicadores 
contables

Gastos formativos

Beneficios antes 
de impuestos

Impuestos sobre 
la renta

Valor en libros 
de los activos

Antes de registrarse 
en la hoja de balance

Tras el registro 
en la hoja de balance

Coste inicial Valor actual
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gastan en traspasos suponen una activi-
dad comercial que puede utilizarse como
base para una sistema de registrar a los
jugadores como activos de contabilidad.

El método del valor realizable supone que
la formación es un activo que puede
negociarse como una mercancía vendible,
a través de un mercado adecuado de bo-
nos de formación, como se ha menciona-
do antes.

El método del valor actual se basa en la
regla de flujos de efectivos descontados,
representando estos flujos de efectivos los
futuros ingresos que se esperan de for-
mar a los trabajadores. El problema con-
siste en determinar estos ingresos, dado
que la mayoría de las inversiones en los
recursos humanos tienden a no producir
rendimientos a corto plazo, sino más bien
a plazo largo, especialmente cuando se
trata de una valoración monetaria. La tasa
de descuento utilizada puede ser o bien
el coste en capitales de la empresa, si no
hay un recurso financiero especial como
los bonos específicos, o el coste de la
deuda que representa la prima que debe
pagarse a los suscriptores de bonos, en
caso de organizarse un mercado para ello.
La diferencia entre el gasto formativo y
los flujos de efectivos descontados que
implica el programa de formación repre-
sentaría el valor añadido a la empresa por
la formación.

Evaluación comparativa de los mode-
los de registro de gastos formativos en
la hoja de balances

Los cuadros que presentamos al final del
artículo comparan las modificaciones con-
tables de los modelos y sus efectos sobre
los beneficios de la empresa, el valor en
libros y el impuesto sobre la renta. El
Cuadro 1 se refiere al periodo 0, cuando
los gastos formativos se registran en la
hoja de balances en lugar de una cuenta
de beneficios y pérdidas; el Cuadro 2 re-
fleja los cambios que suceden en la con-
tabilidad durante los periodos de depre-
ciación, esto es de 1 a 5, suponiendo que
los gastos formativos se deprecien en 5
periodos. No ilustramos los modelos de
coste corriente y del valor realizable por-
que suponen una valoración de mercado
que puede suponerse equivalente a los
costes históricos en el caso particular de
la formación.

La consecuencia principal del registro de
los gastos formativos en una hoja de ba-
lance es que se incrementan los benefi-
cios, y por tanto el impuesto sobre la renta
durante el primer año, descendiendo los
impuestos sobre la renta a lo largo de los
años subsiguientes. Debemos mencionar
que la emisión de una deuda para finan-
ciar la formación produce desgravaciones
fiscales generadas por el interés financie-
ro pagado a los suscriptores de los bo-
nos.

Conclusión

Podemos concluir que no existen obstá-
culos técnicos para reconocer los gastos
formativos como activos o pasivos desde
un punto de vista contable. Así pues,
podrían hacerse recomendaciones rele-
vantes a los Estados Miembros en cuanto
a incentivos fiscales, para fomentar la for-
mación profesional y favorecer la partici-
pación de los trabajadores en su propia
formación dentro de la empresa. Las dos
cuestiones esenciales son:

❏ ¿cuáles son las políticas, estrategias e
incentivos eficaces para promover la in-
versión en recursos humanos?

❏ ¿quién debe pagar los diferentes tipos
de enseñanza y formación?

Las dos preguntas se hallan estrechamente
emparentadas. El Objetivo 5 aspira a pro-

Cuadro 2:

Cambios en la contabilidad del gasto formativo
registrados en la hoja de balance (periodos 1 a 5)

TE/5

P-TE/5

t(P-TE/5)

A+TE

CFt

(1+DR)t∑
5

t=1

/5

CFt

(1+DR)t∑
5

t=1

/5P-

CFt

(1+DR)t∑
5

t=1

/5)t(P-

CFt

(1+DR)t∑
5

t=1

/5A+

Indicadores contables

Amortización de los gastos formativos

Beneficios

Impuestos sobre la renta

Valor en libros de los activos

Coste inicial Valor actual

“La consecuencia principal
del registro de los gastos
formativos en una hoja de
balance es que se incremen-
tan los beneficios, y por
tanto el impuesto sobre la
renta durante el primer
año, descendiendo los im-
puestos sobre la renta a lo
largo de los años subsi-
guientes.”
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mover la formación empresarial, utilizan-
do las posibilidades que ofrecen las nor-
mas internacionales actuales de contabi-
lidad para mejorar el registro económico
de la formación. Si se considera la forma-
ción como una inversión, pueden conce-
birse instrumentos financieros adecuados
para promover el papel de los trabajado-
res como inversores en su propia forma-

ción, dándoles una mayor responsabili-
dad sobre el activo que virtualmente re-
presentan. En la práctica, los asalariados
podrán participar financieramente en su
formación junto con las instituciones pú-
blicas a través de una política convenien-
te de desgravación fiscal. La financiación
de esta inversión será entonces de carác-
ter tanto individual como colectivo.
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